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La Inspección de Trabajo emitió un requerimiento al Departamento de Educación para la climatización de los espacios de descanso de los docentes. Dicho requerimiento tenía fecha de plazo el 31 de diciembre de 2025 pero no somos conocedores de obras de climatización de dichos espacios. Por este motivo preguntamos:

· ¿Qué porcentaje de centros dependientes del Departamento de Educación requieren o han requerido de adecuación para ello? 
· En el caso de centros de responsabilidad compartida, ¿en que porcentaje de centros se ha tratado el tema y llegado a acuerdo con la otra administración responsable? 
· ¿Qué porcentaje de ejecución de dicho requerimiento consta a la Dirección General de Personal?
· ¿En qué grado se ha cumplido el requerimiento?
· Derivadas de ese requerimiento, ¿Qué actuaciones ha realizado la administración?
· Posterior a ese requerimiento, ¿ha recibido la administración alguna sanción, algún otro requerimiento o alguna notificación?
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